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Ecocidio en Punta Chame: 
devastan 30 hectáreas de 

manglar para proyecto turístico 

El daño ambiental documentado podría implicar 
sanciones millonarias, pero hasta ahora no hay 

respuestas oficiales
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Al menos 30 hectá-
reas de manglar 
fueron devastadas 

en la costa de Punta 
Chame, provincia de Pana-
má Oeste, para la creación 
de un relleno de arena vin-
culado a la construcción 
de un proyecto turístico de 
playa, en lo que constituye 
uno de los daños ambien-
tales más graves registra-
dos en la zona en los últi-
mos años. 

Una revisión comparativa 
de imágenes satelitales de 
Google Earth entre 2013 y 
2024 evidencia la progresi-
va reducción del ecosiste-
ma de manglar en el área, 
hasta su casi total desapari-
ción.  

A este material se suman 
fotografías obtenidas por 
este medio, en las que se 
observa claramente la 
quema del manglar costero, 
una práctica prohibida por 
la legislación ambiental 
panameña. 

Los manglares son eco-
sistemas estratégicos de 
humedal, conformados por 
árboles y arbustos que 
cumplen funciones vitales: 
actúan como barreras natu-
rales contra la erosión y los 
oleajes, protegen las costas 
frente a eventos climáticos 
extremos y sirven de hábi-
tat y zona de reproducción 
para numerosas especies 
marinas y terrestres.  

Entre ellas se encuentran 
cangrejos, camarones, 

ostras, peces, aves costeras, 
reptiles y mamíferos, esen-
ciales para el equilibrio eco-
lógico y la pesca artesanal. 

La Resolución No. 1 de 26 
de febrero de 2008 de la 
Junta Directiva de la Autori-
dad de los Recursos Acuáti-
cos de Panamá (ARAP) esta-
blece una multa de 300 mil 
dólares por cada hectárea 
de manglar destruida. De 
confirmarse la afectación 
total reportada, la sanción 
administrativa podría 
ascender a aproximada-
mente 9 millones de dóla-
res. 

Además, el artículo 306 
del Código Penal contempla 
penas de hasta siete años de 
prisión para quienes des-
truyan formaciones vegeta-
les arbóreas o arbustivas, 
como los manglares.  

Esta misma normativa, 
respaldada por lo publicado 
en la Gaceta Oficial, reafir-
ma la penalización econó-
mica de $300 mil por hec-
tárea talada, independien-
temente de otras responsa-
bilidades civiles o penales. 

Tras la circulación de 
denuncias en redes sociales 
por la presunta extracción 
ilegal de arena del lecho 
marino en el mismo punto 
donde se produjo la devas-
tación del manglar, funcio-
narios del Ministerio de 
Ambiente (MiAmbiente) 
realizaron una inspección 
en el sitio el lunes 19 de 
enero. 

No obstante, hasta la fecha 
no se ha emitido ningún 
pronunciamiento oficial 
por parte de MiAmbiente ni 
de la ARAP sobre los hallaz-
gos de dicha inspección, ni 
sobre las posibles sancio-
nes por la destrucción de 
este ecosistema protegido.  

El silencio institucional ha 
generado preocupación 
entre ambientalistas, resi-
dentes del área y usuarios 
de redes sociales, quienes 
exigen transparencia y 
acciones concretas. 

Organizaciones ambien-
tales y ciudadanos han 
advertido que este caso 
podría sentar un peligroso 
precedente de impunidad, 
en un país que ya enfrenta 
una creciente presión sobre 
sus recursos naturales, 
especialmente en zonas 
costeras de alto valor ecoló-
gico y turístico. 

La destrucción de man-
glares no solo representa 
una pérdida ambiental irre-
versible, sino también un 
impacto directo sobre la 
seguridad alimentaria, la 
protección costera y la bio-
diversidad. Ante la magni-
tud del daño documentado, 
diversos sectores reclaman 
una investigación exhausti-
va, la aplicación estricta de 
la ley y la publicación inme-
diata de los resultados ofi-
ciales, para determinar res-
ponsabilidades y evitar que 
hechos similares se repitan 
en otras áreas del país.

Foto de Google Earth en la cual se señaliza las áreas devastadas hasta junio del año 
pasado. 
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Panameña asume rol clave en la Federación 
Internacional de Deportes Acuáticos 

Adriana Berna 
adriana.berna@laestrella.com.pa 

PANAMÁ 

La panameña Ana Irene 
Delgado fue designada 
Asesora del Presiden-

te de la Federación Interna-
cional de Deportes Acuáti-
cos (World Aquatics), nom-
bramiento aprobado por 
unanimidad por la Junta 
Directiva de la organización 
el pasado 24 de enero, 
durante una sesión celebra-
da en la ciudad de Tashkent, 
Uzbekistán. 

World Aquatics, conside-
rada la federación deportiva 
internacional más grande 
del mundo, es el organismo 
rector y promotor de los 
deportes acuáticos a nivel 
global, entre ellos la nata-
ción, el waterpolo, los cla-
vados, el nado en aguas 

abiertas y el nado artístico. 
La designación de Delga-

do representa un hito para 
Panamá, al ubicar al país en 
un espacio estratégico de 
liderazgo dentro del depor-
te internacional. El nombra-
miento reconoce su amplia 
trayectoria diplomática y 
deportiva, así como su com-
promiso con el desarrollo 
del deporte en escenarios 
multilaterales. 

Actualmente, Ana Irene 
Delgado se desempeña 
como embajadora de Pana-
má ante la Organización de 
Estados Americanos (OEA). 

Además, ocupa los cargos 
de vicepresidenta de la 
Confederación Panameri-
cana de Esgrima, vicepresi-
denta de la Unión Interna-
cional de Pentatlón Moder-
no y presidenta de la Fede-
ración Panameña de Pen-
tatlón Moderno. 

Desde World Aquatics se 
destacó que esta designa-
ción fortalece la articula-
ción entre la diplomacia y el 
deporte como herramien-
tas de desarrollo, coopera-
ción y proyección interna-
cional. Asimismo, reafirma 
el compromiso de Delgado 
de continuar impulsando 
iniciativas alineadas con la 
visión de fortalecimiento 
del deporte promovida por 
el Gobierno Nacional. 

Con este nombramiento, 
Panamá sigue ganando 
reconocimiento en los más 
altos niveles del deporte 
mundial, gracias al talento, 
la preparación y el compro-
miso de sus representantes 
en organismos internacio-
nales.

El nombramiento fue apro-
bado por unanimidad por 
la Junta Directiva del orga-
nismo internacional. 
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